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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2009, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, 
por la que se da publicidad a la Resolución de 24 de 
noviembre de 2008, de la Delegación Provincial de Má-
laga, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación.

Con fecha 24 de noviembre de 2008, la Delegación Provin-
cial de Justicia y Administración Pública de Málaga ha dictado la 
Resolución cuyo texto íntegro a continuación se transcribe:

«En virtud de lo dispuesto en el Decreto 176/2002, de 18 
de junio, por el que se constituyen y regulan los Institutos de 
Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de 
conformidad con el Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero, 
y 386/1996, de 1 de marzo, esta Delegación Provincial anun-
cia la provisión de puesto de trabajo de “libre designación” 
que se relaciona en la base tercera de la presente Resolución, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Mé-
dicos Forenses.

Segunda. Las solicitudes dirigidas a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
en Málaga, Avenida de la Aurora, núm. 69, deberán presen-
tarse en el plazo de 10 días naturales contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza de Gavi-
dia, 10, Sevilla, en las Delegaciones Provinciales de Justicia y 
Administración Pública o en las Oficinas Públicas a que hace 
referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con la instancia se adjuntará relación de los méritos que 
se aleguen para solicitar los puestos de trabajo, acompañando 
la documentación acreditativa de los mismos. Si la documen-
tación ya constare bien en el expediente personal, bien por 
haber participado en el último concurso convocado para los 
IML de Andalucía, sólo será necesario citarlo con la solicitud.

Igualmente se presentará con la instancia una memoria 
mecanografiada y firmada en la que, en una extensión no su-
perior a cinco folios, el candidato realizará un análisis de las 
tareas del puesto solicitado, condiciones y medios necesarios 
para su desempeño, propuesta de mejora en el desarrollo de 
las funciones y todas aquellas otras cuestiones que el aspi-
rante considere de interés o importancia con base en la des-
cripción de las funciones del puesto.

Tercera. Puesto que se convoca.
Denominación: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Málaga.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.
Requisitos: Médicos Forenses, con cinco años de ejercicio 

profesional como médico forense.

Cuarta. La Resolución por la que se realice el nombra-
miento deberá realizarse en el plazo máximo de un mes con-
tado desde la finalización del de presentación de solicitudes.

El plazo para efectuar el nombramiento podrá prorrogarse 
hasta un mes.

El nombramiento implicará la reserva del puesto de tra-
bajo de procedencia si es dentro de los puestos de los IML de 
Andalucía, y siempre que este haya sido obtenido mediante el 
sistema de concurso.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará 
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996, de 
23 de febrero.

Quinta. Contra la presente Resolución que pone fin a la 
vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo competentes en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en los artículos 
8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente, 
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Secretaría 
General Técnica, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado. Los plazos 
que se indican en la presente Resolución se han de computar a 
partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado. Málaga, 24 de noviembre de 2008. La Delegada Provincial,
Blanca Sillero Crovetto.»

Sevilla, 2 de enero de 2009.- La Directora General, Isabel 
María Cumbrera Guil. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por la Resolución que se cita. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 
9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), habiéndose obser-
vado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, 
esta Delegación Provincial, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 17 de septiembre de 2004 
(BOJA núm. 193, de 1 de octubre),

R E S U E L V O

Declarar desierto el puesto de trabajo de libre designa-
ción, Secretario/a Delegado Provincial, código 6699910, ads-
crito a la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública de Málaga, convocado por Resolución de esta Delega-
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ción Provincial de 24 de noviembre de 2008 (BOJA núm. 246, 
de 12 de diciembre de 2008), y que figura en el Anexo de esta 
Resolución.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio 
o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 12 de enero de 2009.- La Delegada, Blanca Sillero 
Crovetto. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacan-
te, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, 
próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Centro de Valoración y Orientación.
Código SIRHUS: 996610.
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: A2.
Modo Acceso: PLD.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: 
Nivel: 26.
C.Específico: XXXX- 16.359,60 €.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Málaga.
Otras características:
Méritos específicos: 


